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BUENOS AIRES, DMAR 1992 
VISTO, el Convenio suscripto entre la DlRECCION DE EDUCACION DE 

ADULTOS y el CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA POLICIA FEDERAL ARGENTINA; Y 
• 

CONSIDERANDO: 


Que es decisión del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, a través de 


la DlRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS desarrollar un PLAN NACIONAL DE EDUCACION 

DE ADULTOS que posibilite integrar una propuesta nacional a partir de estrate­

giás federales y concertaciones sectoriales para articular los sistemas forma­

les y no fOrmales de esta área, así como los distintos niveles, modalidades y 

jurisdicciones de los servicios educativos para adultos. 

Que el ref.erido Convenio Se encuadra en las. normas establecidas por 

los Decretos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90, 440/91, 1392/91 Y la Resolución 

Ministerial Nro •. 133/91, 

Por ello, y en uso de las atribuciQne"! conferidas por el Decreto N° 

101/85, Art. 1°, inc, b), 


EL MrNrSTRO DE CULTURA. Y EDUCACION 


RESUELVE; 

ARTICULO 1°._ Aprobar el Convenio y su. respectivo Protocolo N° 1, ambos de fe 

cha 22 de dicie1l1bre de 1987, Y Protocolo N° 2 de fecha 25 de noviembre de 1991, 

entre la DIRECCION DE EDUCA.CION DE ADULTOS Y el CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA 

POLICIA FEDERAL MGENTINA, cuyas copia!> fOli1llan parte integrante de la presen­

te R.esoluciQn, y pOr el cual se crea el CENTRO EDUCA.TlVO DE NIVEL TERCIARIO N' 

61 (CENT N" 61), en Belgrano 2580, Capital Federal. 


ARTICULO 2·,- Registrese, comuniques e yarchivese. 


r¡!/-,sJ 
ANTONIO F. SALON''''(fly IIINIST80 DE CULTURA Y EOUCAClON 



(Decreto N° 

te acto por 

lante DlNEA, 

C o N V E N 1 O 

Entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ~ULTO,
• 

4136/84 del Poder Ejecutivo Nacional), representada en es­

su representante legal, prof, Juan carlos ROISECCO, en ade 

por una parte y el CIRCULO DE SUBOFICI~LES DE LA POLlCIA 

FEOFPAL ARGENTINA, representado por Dn. Mugo MALISANI, en'su'carácter 

de Presidente del Círculo de Suboficiales de la Policía Federal Argen­

tina, en adelante la INSTITUCION, por la otra, 

RECONOCEN: 

QUe la educación es permanente y tiene caracteres y modalida­

des propias según el nivel de desarrollo humano, extendiéndose a toda 

la vida del hombre en todas sus etapas, 

QUe esta presencia cotidiana de la educaci6n en cualquier e­

dad es una imposición constante de la ciencia y la tecnología. 

QUe la elevación de los niveles culturales y técnicos del 

hombre argentino, son factores fundamentales de progreso y liberación 

que basados en un desarrollo ampliamente humanístico contribuyen a su 

promoción personal y de la sociedad que integra, haciendo que su ca~ 

citación y actualización profesional continuas le permitan participar 

libre, responsable y solidariamente en la realización de la grandeza 

del país. 

QUe la sociedad democrática se nutre de ciudadanos libres y 

que esa libertad la logran los pueblos cultos a través de su continua 

educación. 

QUe el Estado Argentino, en cumplimiento de sus fines, ha con 

cedido a DlNEA las facultades y atribuciones necesarias para el logro 

de las metas educacionales en el área de adultos, autorizando al Orga­

nismo por Decreto N· 4136/84 a suscribir convenios de coparticipación 

de dichas tareas específicas con entidades nacionales, provinciales y 

~ municipales de bien común, públicas o privadas, de acuerdo con las for 

~, mas de acción que proyecten sus planes nacionales, provinciales o loca 

~ les.
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Que en mérito a ello, y teniendo en cuenta ¡os objetivos que nacen 

a la educación permanente, DINEA y la INSTlTUCION convienen en cele~ 

orar el presente COnvenio, sujeto a las siguientes cláúsula~n 

•PRIMERA, DINEA prestará asistencia técnica y desarrollará los cursos 

de formación, actualización y perfeccionamiento general del 

personal con vistas al mejoramiento permanente de los recur-, 
sos humanos que proponga la IlfSTITUCION en los niveles sécu!!, 

darios y post-secundarios. 

SEGUNDA, Las acciones educativas que se concreten en aplicación del 

presente Convenio, podrán ser propuestas por cualquiera de 

las partes y ejecutadas por DlNEA conforme a sus posibili ­

dades presupuestarias. 

TERCERA, En todos los casos la enseñanza que se impartir' será gratui 

tao 

CUARTA, La INSTlTUCIQN proporcionará las instalaciones edilicias a­

decuadas, debidamente equipadas y DINEA dará autorización 

para la iniciación de las actividades educativas cuando, a 

su juicio, aquellas reúnan las condiciones técnicas suficien 

tes. 

QUINTA, La Comisión Nacional de Alfabetización Funcional y Educación 

Permanente se reserva el derecho de modificar' los programas 

relativos al área de ciencias Sociales para adecuarlos a la 

situación institucional en el marco del régimen democrático. 

SEXTA, La selección y designación del personal docente y directivo 

estará a cargo exclusivamente de DINEA. La INSTITUCION abon~ 

rá el cargo de Director y Secretario. DINEA a su ve:z; tendrá 

a su cargo el pago de los haberes del perSonal dOCente. 

SEPTIMA: DINEA tendrá a su cargo la planificación, programación, coor 

dinación, funcinamiento y supervisión. La evaluación de la 

acción educativa derivada de la aplicación del presente Con­

venio, será realizada por DlNEA• 
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OCTAVA: 

NOVENA: 

DEClMA: 
) 

DECIMO 

PRIMERA: 

DECIMO 

SEGUNDA: 

DECIMO 

TERCERA: 

NO podrán desempeñarse en ningún cargo directivo y / o docente, 

aquellas personas que tengan relación directa o indirecta con
• 

la entidad firmante del Convenio. En los casOs de excepci6n 

corresponderá exclus ivamente a DINEA resolver sobr~ el parti­

cular 

DINEA Y LA INSTITUCION designarán representantes quienes actua 

rán como enlace en todo lo que demandare la aplicación del pr~ 

sente Convenio, queda.ndo establecido que la realización de las 

diferentes acciones educactivas se concretará mediante protoc~ 

10 suscr ipto por los r~presentantes de cada una d.e las partes. 

LA INSTITUCION contribuirá con su aporte material en lo refe­

rente a la organización, administración y desarrollo didáctico 

y concurrirá con su participación y su apoyo para la realiza­

ción de actividades extraescolares y/o culturales complementa­

rías que sean necesarias. 

Los Certificados y constancias de estudios 6erán extendidos 

por DINEA, una vez cumplimentados los requisitos correspon­

dientes y tendrán validez nacional. 

El presente convenio tendrá vigencia mientra s subsistan las 

necesidades educativas que motivan la firma del mismo. 

Cu a lquiera de las partes queda facultada a denunciar el pr~ 

sente Convenio, ,'pon un lapso de anticipación de 180 días ca 

rridos, sin necesidad de acreditar causal alguna. 

QUedan reservadas para ambas partes las acciones de rescición 

del Convenio ante el incumplimiento· total o parcia l de las 

cláusulas insertas en el mismo, debiendo comunicarse fehacien 

temente los motivos que obstruyen el normal funcionamiento 

y desarrollo de las acciones educativa6 
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En todos los casos se deberán respetar las obligaciones con­. . 
traídas en cuanto a la prestación de los servicios hasta la 

.'
terminación de los mismos. 

En prueba de conformidad, ambas partes suscriben 6 (seis) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en l~ ciudad de Bu~ 

nos Aires a los veintidos días del mes de diciembre de mil novecie,!!. 

tos ochenta 

.~. 

tM,,¡:oo: ...... ," ~. ', .... O'i. f,oU • ...clQ ..MALISANI 
!),;. ... d,lt..L.TO

ESIOE;NTe 
C.S.P.F.A 

J 
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PRO T o COL o N° 1 

• 
La DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO, en ade­

lante DlNEA y el CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA POLlClA FEDERAL ARGEN­

TINA, conforme a lo establecido en la cláusula NOVE~A del Convenio de 

fecha 22/12/87 han designado a los funcionarios que actuarán corno 

representantes de ambas Instituciones, quienes tendrán la responsabi­

lidad de organizar y llevar a cabe las acciones educativas que brind~ 

rá DlNEA como consecuencia. de la aplicaci6n del Convenio suscripto. 

La INSTITUCION designa al Sr. Mario Antonio Lado, en 

su carácter de Director del Departamento de CUltura y Educaci6n y 

DINEA al Sr. Germán IIOracio IGLESIAS. 

En prueba de conformidad, ambas partes suscriben seis 

(6) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de 

Buenos Aires, a los veintidos días del mes de diciembre de novecien­

tos ochenta y siete. 

'"ARIO ANTONIO LADO 
""FE Of'). C\J'..f'.I'::'" y F,:)UC.CION 

• 
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PROrocOIJ) N~ 1 (Cont.) 

A los efectos del cobro en ténnino de ,los salarios docentes y el cumplimiento. 
oportuno de las obligaciones previsionales, se acuerda 10 siguiente: 

' 

a) 	 LA INSTlTUCION '---- remitirá a LA DIEA los fondos comprometidos lIlediante 
transferencia bancaria a la cuenta que a tal efecto obra en LA LllEA. 

b) Adjuntará una nota elevación discriminando a'(lué facturas y/o conceptos se 

imputa y fotocopia del giro de transferencia correspondiente. 

c) 	El envío se efectuará en el d1a de la fecha en que se realiza la transfereu 
cia, mediante carta ~reso certificada. 

SEXTO: La facultad de selecci6n y designaciÓll del personal docente y directivo 


estará a cargo de LA DlEA. 


SEPl'lM:I: LA INSTITUCION ---- podrá realizar propuestas para la efectivÍ2.ación 

del Artículo 6~, Las mismas serán consideradas por LA DlEA en relación con las 

condiciones profesionales requeridas reglruncntariamente, 

OCTAVO: LA INSTITUCION ---- sugerirá a LA DIEA las adaptaciones curriculares 


que crea pertinente para una eficaz acci6n del Servicio Educativo que se brin­

da y una mejor fonnación de los adultos trabajadores participantes. 


NOVENO: LA INSTITUCION ---- adoptará las medidas que se consideren necesarias 
para garantizar las correspondientes prácticas laborales, 

DEClM:I; Los certificados y constancias .le estudios serán extendidos por LA OlEA, 

una vez cumpl~nentados los requisitos correspondientes y tendrán validez naci2 
na!. 

DEClM:I PRIMERO: LA lNSTITUCION ------- proporcionará las instalaciones edili ­
cias adecuadas, debidamente equipadas yLA DIEA dará autorizaci6n para la ini­

ciaciÓll de las actividades educativas, cuando a su jUlcio, aquellas l"eÚllan 

las condiciones técnicas suficientes. 

DECIM:l SEGUNDO: LA INSTlTUClON ------- realizará 1::1 apoyatura administrativa 
para el nonnal funcionamiento del servicio educativo, aportando personal idó­

neo específicamente para ello, quien cumplimentará su labor de acuerdo a las 
disposiciones de la autoridad educativa . 

• 
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PROTOCOLO N~ 1 (Cant.) 

DEClMO TERCERO: LA !NSTITUC!ON ----___ contribuir5 con su af0rte material en 
lo referente a la organización, administración y desarrollo did5cticq y con­

currirá con su participación y su apoyo para la realización de las activida­

des extra-escolares y/o culturales c<lllplementarias que sean nccesarias. 

DOCI/<O aJARTO: El presente PROrocOLO tendrá la pÜSl\la vigencia que el ca-NENIO 

fiI1l1ado entre las partes el 22 de Diciembre de 1987 ------------. Para el c.!!, 

so de incumplimiento total o parcial de las obligudones contraídas por este 
PRafOCOLO regirá el ARTIQJLO DEC!MO TERCERO·del CONVENIO GENERAL. 

En prueba de confomidad, se fiI1llUn tres ejemplares de Wl miSlDo tenor y a un 

solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires ------------------------- a los 
veinticinco días del mes de noviembre del mío mil novecientos 

noventa 

• 
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e/Í/inl4/tnh Jts Xdt.tcadrJn, ~tida 
___ w ______ ~ ______ • ______ •PRO T o COL o N~ 2 

Entre la DlRECCION DE EDUCACI(]i/ DE ADULTOS, en adelunte LA BlEA, representada 
en este acto por su DIRECTORA, DRA. MARIA SUSANA FARIAS DE CASTRO --~------­

por una parte, y ,ú CIRCULO DE SUBOFICIALES DE LA POLICIA FEDERAL ARGENTINA 

-------~----------- por la otra parte, representada e~ este acto por el S~. 
NUGO HALISANI ------------------------------- en.su car5cter de PRESIDENTE -­
----------------------------, en adelante LA INSTITUCION: 

RECONOCEN: 
PRIMERO: LA OlEA crea el CENT N! 61 ---, en BELGRANO 25BO, CAPITAL FEDERAL­

---------, PROVINCIA DE ---------------------------------, debiendo figurar 
con esa denominación en toda documentación oficial o privada, destinada a a­
tender la demanda educativa de ese nivel de enseii;¡J'\za que pudiera tener'LA 
INSTITUCION. 

SEGUNOO: El CENT N: 61 que LA OlEA pondrá en funcionruniento, de acuerdo con 
LA INSTITUCION ------, desarrollará laf.t~ Espccialidad/~ de TECNICO SUPERIOR 
EN ANALISIS DE SISTEHAS------------------------------------------------------­

plan de estudios aprobado por Resoluci6n Ministerial N~ 425/83. 

TERCERO: El Servicio Educativo tendrá vigencia por el lapso de cuatro ciclos 
lectivos anuales, lo que equivale a dos promociones. 

aJAlUO: La planta funcional inicial del CENT N: 61 --- es de un RECTOR Y 25 

(veinticinco) ---~------------------- horas cátedra. 

QUINTO: LA OlEA tendrá a su cargo el pago de las horas cátedra. LA ENTIDAD ---­

------- abonará el cargo de RECTOR -------------------------- asumiendo la 0­, bligaci6n de ingresar mensualmente los aportes necesarios para el pago de el/ 
~ cargo¡\¡¡ mencionado¡\¡¡, El costo del servicio se detel1uinará inicialmente 
sobre la base de las remuneraciones y adicionales establecidos por el Poder E­
jecutivo Nacional y ser~ reajustado de acuerdo C~l las modificaciones que sufra 
el mismo, a través de los ajustes que pudiera establecer la política salarial 
del Sector Docente y Administrativo. LA OlEA notificara dicnos ajustes para la 

liquidación correspondiente mediante una planilla que se confeccionara al efC!:. 
to y que se remitirá con la debida antelaci6n a LA INSTITUCION • 
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